
DECRETO

LAJA, Noviembre 05 de 2012.

VISTOS:

1.- Memorándum interno N° 001 de fecha 30/10/2012 que solicita caja chica para
iniciativa N° 5, FAGEM 2012.

2.- Decreto Alcaldicio 4.115 de fecha 30/12/2011, que aprueba presupuesto para el
departamento administrativo de educación municipal año 2012.

3.- Decreto Alcaldicio 3.342 de fecha 10/11/2011, que aprueba PADEM año 2012,
por acuerdo N° 157 de sesión de concejo N°44 de fecha noviembre 09 de 2011.

4.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO :

La necesidad de asignar fondo a rendir para solventar gastos menores para costear
compras correspondientes a la iniciativa N° 5 FAGEM año 2012.

RESUELVO:

1.- ASÍGNESE Fondo Interno a Rendir para realizar compras correspondientes a las
actividades de la iniciativa N° 5 del Fondo de Apoyo a la Gestión Municipal en
Educación, a la funcionaría que a continuación se indica:

NOMBRE N° PÓLIZA MONTO
Nieves Pereira Vargas 321683 $80.000.-

2.- GÍRESE la cantidad establecida en el punto 1, por una sola vez a la funcionaría
antes indicada, la cual deberá rendir cuenta documentada de los gastos efectuados,
una vez realizada la actividad

3.- IMPÚTESE a la cuenta contable N° 114.05 aplicación de fondos en administración
del sistema contable vigente del departamento de Educación Municipal.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y ARCHÍVESE.
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